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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O18OOO728-OO, informando que la parte
actora allegó constancias de notificación al demandado vinculado como
l¡tisconsorte necesario JAVIER MAURICIO HERNÁNDEZ ROMERO, además, que
aquel dio contestación a Ia demanda. Sírvase proveer.

La secretaria,

DEYSI IA

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPORAR el trámite de notificación efectuado a JAVIER MAURICIO
HERNÁNDEZ ROMERO, para los fines a que haya lugar.

RECONOCER PERSONERIA a la doctora GRACE CAROLINA URREGO CORTES,
identificada con C.C. No. 53.073.122 y T.P. No. t72.292 del C.S. de Ia J., en
calidad de apoderada judic¡al del demandado IAVIER MAURICIO HERNÁNDEZ
ROMERO, conforme al poder conferido, obrante en el expediente.

Por reunir los requlsitos consagrados en el artÍculo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte del demandado JAVIER
MAURICIO HERNÁNDEZ ROMERO.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE
DECISIóN DE EXCEPCIONE. PRTVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se
señala el día JUEVES VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS., MIL
VEINTIUNO I2021 ) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREI A DE LA MANANA

ONTE CO

Juzgado Quince (15) Labo.a, del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7"36 P¡so 21 Ed" Nemqueteba
Teléfono 3419708, Errail: jlatol5(0cendoi.ran'lajudicial.gov.co

l08:30 A.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo orevisto en el Decreto 8O6 de 202O v como
ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas. deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
sum¡nistrado, fac¡litar los corresDondientes correos electrón¡cos de los
apoderados, oartes v demás interv¡nientes como testioos o oer¡tos, Dara
efectos de env¡arles previamente la ¡nv¡tac¡ón v ooder oart¡ciDar de la
dilioencia. De ta misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la dilioencia. a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiudicial.qov.co v en formato PDF remitan los
ooderes. escrituras v los documentos oendientes de ser alleoados al
oroceso v oue los m¡smos se encuentren debidamente sol¡c¡tados tanto
en !a demanda como en la contestación o oue a través del derecho de



petición no hava s¡do oos¡ble su entreoa. Para efectos de facilitar v
,rri+¡"rr ¡rá¡. la ¡¿r rrr ¡ ¡ Án an al +rártc.rrré^ ¡la l¡ ¡lili¿ra á ca lac cr r¡ñ iaFan

rr+Ác ar-P-ñ+ir-'
preferiblemente med¡ante cable ¡nternet v no por vía w¡f¡.

Por otro lado, se ordena INCORPORAR el certif¡cado de comité de conciliación
aportado por la demandada COLPENSIONES, el cual se tendrá en cuenta en el
momento procesal pertinente.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ARIEL ARIAS NUNEZ
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El J uez,


